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Dando alcance al escrito de 26 de abril de 2022, revisado el 

expediente, efectivamente el inmueble objeto de este proceso divisorio, 

ya se encuentra debidamente secuestrado, por lo tanto, dese traslado 

a la parte demandada, por el término de diez (10) días, del avaluó del 

bien inmueble identificado con folio de matrícula No. 50S-864203. 

 

Una vez vencido el término, si no se presentase objeción alguna, 

se fijara fecha para remate. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
oojjssss  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 109 DE HOY : 11 DE JULIO DE 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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 Como quiera que el curador ad litem de los demandados y de las 

personas indeterminadas, contestó la demanda formulando medios 

exceptivos, por lo tanto, y previo a señalar la fecha para inspección judicial 

con intervención de perito de que trata el numeral 9º del art. 375 del 

C.G.P., el despacho designa como perito avaluador al señor Cristian 

Mauricio Mayorga Urrea, quien se encuentra ubicado en la carrera 30 No. 

48-51 de esta ciudad, teléfono 3694000 ext. 91336 y correo electrónico 

cristian.mayorga@igac.gov.co, integrante de la lista de peritos inscrito en el 

RAA, quien debe asistir a la diligencia.  

 

Comuníquesele la designación del referido auxiliar por telegrama, 

advirtiéndole que el nombramiento es de obligatorio cumplimiento, salvo 

prueba sumaria que se lo impida, so pena de ser relevado y excluido. Así 

mismo, deberá posesionarse en el término de 5 días, contados a partir del 

recibo de la comunicación. 

 

Una vez se notifique el auxiliar aquí designado ingrese el proceso al 

despacho para señalar fecha.  

 

De otra parte en cuanto a la solicitud de gastos de curaduría 

pretendidos por la curadora ad.litem, niéguese la misma, en primer lugar, 

de conformidad con lo señalado en el artículo 48 del C.G.P., el cual en su 

numeral 7° establece que “La designación del curador ad lítem recaerá en 

un abogado que ejerza habitualmente la profesión, QUIEN DESEMPEÑARÁ 

EL CARGO EN FORMA GRATUITA COMO DEFENSOR DE OFICIO. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 

cual se compulsarán copias a la autoridad competente.”, en segundo lugar, 

porque no se acreditó haber incurrido en gasto alguno, y en tercer lugar, 

porque dentro del proceso que nos ocupa aún no se ha dictado sentencia 

que decida de fondo este asunto ni menos aún se ha terminado el proceso, 

razones suficientes para no acceder a la petición.  

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 



Jm 
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Sería del caso entrar a resolver sobre el recurso de reposición de 

13 de junio de 2022, formulado por la parte pasiva contra el proveído 

de 8 de junio hogaño, sin embargo, este no fue remitido a su 

contraparte, conforme lo dispuesto en el numeral 3° y 9° de la Ley 

2213 de 2022 y tampoco se corrió traslado del mismo a través de la 

Secretaría.  

 

Por lo tanto, en aras de proteger el derecho de defensa y 

contradicción de la parte actora, por Secretaría, fije en lista el recurso 

en mención, conforme lo previsto en el artículo 110 del C.G.P.  

 

Una vez se resuelva lo pertinente, se proveerá sobre el memorial 

de 15 de diciembre de 2021, 23 de junio de 2022 y la continuación del 

proceso de la referencia. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  
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Agréguese a los autos, el escrito allegado el 10 de mayo de 2022, 

por la parte actora, mediante el cual pone de presente una nueva 

dirección electrónica de notificación del demandado, por lo tanto, 

proceda a intentar la notificación a través del mismo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  
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Teniendo en cuenta los escritos que anteceden, en tanto se 

cumplen los presupuestos legales, se ordena el EMPLAZAMIENTO de 

los demandados SANDRA VIVIANA DÍAZ BARRIOS y RUBÉN DARÍO 

DÍAZ GUZMÁN, conforme lo dispone el artículo 293 del Código 

General del Proceso; así mismo, atendiendo lo dispuesto en el artículo 

10 de la Ley 2213 de 2022, por Secretaría, realícese la respectiva 

anotación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en la 

forma y términos allí señalados. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 
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Niéguese la renuncia del abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ 

como apoderado de la parte actora cesionaria, como quería que no se 

allegado documento de cesión de crédito, así como tampoco 

ratificación o poder del cesionario.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jm. 
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CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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 Dando alcance a la solicitud anterior y en tanto se cumplen los 

presupuestos legales, se ordena el EMPLAZAMIENTO de la parte 

demandada GERMAN HERNANDO LINARES GOMEZ, por lo tanto, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, 

se DISPONE:  

 

Por Secretaría, realícese la respectiva anotación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, en la forma y términos señalados en los 

incisos 5° y 6° del artículo 108 del C.G.P., el emplazamiento de la parte 

demandada GERMAN HERNANDO LINARES GOMEZ. 

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

  
jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 109 de 11 de julio de 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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En atención a la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante y como quiera que no fue objetada en el término de 

traslado y la misma está acorde en derecho, el Juzgado, imparte su 

aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por la suma de $15’930.229,99 m/cte, al 17 de 

marzo de 2022. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

JJmm  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 109 de 11 de julio de 2022 

   

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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De conformidad con el artículo 286 del C.G.P., corríjase el 

proveído de 1° de abril de 2022, en el sentido de indicar que se 

DECRETAR el EMBARGO y retención del veinticinco (25%) de la 

pensión que devenga el demandado, como pensionado de CASUR, 

toda vez que el demandante es una cooperativa, y no como allí había 

quedado. Secretaría, elabórese el oficio teniendo en cuenta lo aquí 

resuelto. 

 

Manténgase incólume el contenido restante del proveído en 

mención. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 109  DE HOY : 11 DE JULIO DE 2022 
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CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Dando alcance al escrito que antecede, la parte actora deberá 

estarse a lo resuelto en audiencia de 19 de mayo de 2022, por lo tanto, 

el proceso se encuentra suspendido hasta el 22 de agosto del mismo 

año. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  
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CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que la Oficina de Instrumentos Públicos allegó nota 

devolutiva de la inscripción del embargo ordenado sobre la cuota 

parte del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 166-

74101, en atención a que el oficio enviado es ilegible, por secretaría 

elabórese un nuevo oficio de embargo para la medida cautelar 

ordenada en el numeral primero del auto de 24 de febrero de 2022, y 

remítase a dicha entidad de conformidad con lo establecido en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jm. 
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CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 
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Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 00655 00 

 

Atendiendo las previsiones del artículo 286 del Código General 

del Proceso, corríjase el mandamiento de pago de 3 de mayo de 2022, 

en el entendido que el nombre correcto del demandado es FELIPE 

JESUS MARTÍNEZ MONTAÑO, y no como allí había quedado. 

 

Mantener incólume el contenido restante de la providencia. 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada, junto con el 

mandamiento de pago.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 109  DE HOY: 11 DE JULIO DE 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
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Teniendo en cuenta que la parte actora no se hizo presente en la 

diligencia de 29 de junio de 2022, por última vez, se fija la hora de las 

08:30 A.M. del día 27 del mes de julio de 2022, para que tenga lugar la 

diligencia de entrega simbólica del 12.5 % del bien inmueble ubicado 

en la carrera 5 L No.48 X -51 sur, con folio de matrícula No. 50S-

776130, a favor del rematante y demandante Cristian Daniel Bernate 

Parra y/o a quien este delegue para tal fin, conforme lo comisionado 

por el Juzgado 2° De Familia de Ejecución de Sentencias de Bogotá, en 

auto de 6 de abril de 2022, proferido dentro del proceso ejecutivo de 

alimentos No. 2008-521-14, instaurado por Carmen Rosa Parra en 

contra de Guillermo Daniel Bernate Parra. 

 

Cumplida la comisión o si el interesado no se hace presente, 

devuélvanse las diligencias, previa las anotaciones en los registros 

respectivos. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 109 DE HOY : 11 DE JULIO DE 2022 
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CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Restitución de Inmueble No. 11001 40 03 059 2022 00901 00 

Demandante: Houm Colombia S.A.S. 

Demandado: Pedro Miguel Urdaneta Bravo 

 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Indíquese los linderos generales y específicos o demás 

circunstancias que identifiquen plenamente el inmueble objeto de 

restitución, conforme lo dispuesto en el artículo 83 del C.G.P. 

 

1.2.- Infórmese la dirección física y electrónica de notificación del 

demandante (artículo 82 No. 10 del C.G.P y artículo 6° Ley 2213 de 

2022). 

 

1.3.- Alléguese el certificado de existencia y representación legal 

del demandante Houm Colombia S.A.S., expedido por la autoridad 

competente, con fecha de expedición no mayor a un mes. 

  

1.4.- Realícese la presentación personal del poderdante sobre el 

poder otorgado a favor del abogado Wilson Gómez Higuera, conforme 

lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P., en su defecto, alléguese el 

poder mediante mensaje de datos del poderdante, atendiendo lo 

señalado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 

 

1.5.- Finalmente, remítase al correo electrónico del demandado, 

copia de la demanda y sus anexos, conforme lo dispuesto en el 

artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, alléguese acuse de recibo o 

constancia de recibo. 

 

 



Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 109 DE HOY : 11 DE JULIO DE 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
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Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 00950 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 

del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 

468 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A y en contra de  CRISTIAN CAMILO ALFONSO 

RINCON por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $6’747.620,43 m/cte., por concepto de capital 

acelerado de la obligación contenida en el pagaré número 

57004582000489671, allegado como base de ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a 

la tasa pactada, siempre y cuando no supere los límites de usura, desde el 

día siguiente a la presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo 

el pago total de la obligación. 

 

2.- Por la suma de $529.045,69 m/cte., por concepto del capital de 

las siete (7) cuotas vencidas y no pagadas respecto de la obligación 

contenida en el pagaré del numeral primero, discriminadas así: 

 

CUOTA VALOR CAPITAL CUOTA 

5/DIC/2021 $75.655,21 

5/ENE/2022 $59.344,72 

5/FEB/2022 $77.210,07 

5/MAR/2022 $78.002,48 

5/ABR/2022 $78.800,98 

5/MAY/2022 $79.607,65 

5/JUN/2022 $80.422,58 

TOTAL $529.045,69 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 

cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas de 

capital vencidas y no canceladas, liquidados a la tasa pactada, siempre y 

cuando no supere los límites de usura, desde el día siguiente en que se hizo 

exigible cada cuota y hasta que el pago se verifique. 

 

3.- Por la suma de $398.868,00 m/cte., por concepto de interés 

remuneratorio de las siete (7) cuotas vencidas y no pagadas respecto de la 

obligación contenida en el pagaré del numeral primero, discriminadas así: 

 

CUOTA VALOR INTERÉS PLAZO 

5/DIC/2021 $59.344,72 

5/ENE/2022 $58.570,20 

5/FEB/2022 $57.787,82 

5/MAR/2022 $56.997,40 

5/ABR/2022 $56.198,91 

5/MAY/2022 $55.392,25 

5/JUN/2022 $54.577,30 

TOTAL $398.868,00 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en 

los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Decretar el EMBARGO y posterior secuestro del bien inmueble 

hipotecado identificado con folio de matrícula No. 50S-40563751 de 

propiedad de la parte demandada. Ofíciese. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada KATHERINE SUAREZ 

MONTENEGRO como apoderada de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm 

  

 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 109 de 11 de julio de 2022 

   

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

BANCO DE BOGOTÁ S.A en contra de LUISA MILENA VILLA GARAY 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del 

C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Aclárese las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta 

que la obligación del pagaré No. 455435341 allegado fue pactada por 

instalamentos, por lo tanto, deberán desacumularse las pretensiones 

en términos de capital acelerado (si hay lugar) y vencido, así mismo los 

intereses [Art. 82, inciso 4° ibídem],  

 

1.2.- Amplíe los hechos de la demanda en cuanto al pagaré 

455435341, pues la obligación fue pacata en cuentas mensuales y no 

en un solo pago como allí se menciona.  

 

1.3.- Indique a que hace alusión el documento modificatorio del 

pagaré 358549590 allegado en este asunto.   

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, 

inciso 2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 109 de 11 de julio del 2022 

   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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